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PERGAMINO,Septiembre (8 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO AI.CIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo un elevar a Vd.le EGDENANZA quo 

este II.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Novena Sesión Jrdinaria --

realizada el día 14 de Septiembre do 1990.41 considerar el Expedien-

te:D-118-90 D.L.elova Expte.0-.I541-90 VECINOS c/Bactiaa. L/NAGATA - 

SA,MICNTJ Y CTE.SPdNA sol.autorización e/constituirse en consorcio -

o fin de concretar la obra de C.juseta en dicha arteria.- 

aancionándose la siguiente: 

O “DLNANZA:  

Al:TICHEO 1°- Reconócese el ente vecinal constitudo bajo le denomina- 
  - - alón derCONSONCIO PRO-ODAA DE CUIDON CUNETA EN CALLE-- 
BELCUIME ENTRE FRAGATA SARMIENTO Y COMANDANTE ESPOWA",el cual queda-
rá integrado en le forme y Por in personas que seguidamente so con- 

signan: 
Presidente: 41CAWDO ROSSI 
Secretario: SERGIO SENVID1A 
Tesorero : MIGUEL TOUTORIELO 
Vocales 	: EDUARDO GATTI 

ANTICULD 4° - Declárese de utilidad póblica y de pago obligato'io pa-
ra los propietarios y/o poseedores a titulo de ductil° la 

ejecución de la obra referida on el articulo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos- 
	  descriptos e debiendo allanarse a los prescripciones que-- 
sobre el particular proceptda la Ordenanza General N° 165/73. - 

h.:1-mM 4°-  2omuniqueac al Departamento Ejecutivo a sao efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para sala 

darlo atentamente.- 
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